
 

 

Rad. 680013110004-2022-00087-00 FILIACION EXTRAMATRIMONIAL -
PETICION DE HERENCIA- 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 20 de septiembre de 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veinte (20) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 
En memoriales que anteceden se informa la inasistencia de la parte demandada a la práctica 
de la prueba de ADN por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
y la parte actora, así mismo se allega a través del vocero judicial de la parte pasiva excusa 
de la no asistencia de sus representados, informando que las señoras DANIELA MORALES 
GARCIA y su progenitora ESPERANZA GARCIA, están radicadas en el municipio de Chía 
Cundinamarca; RAMIRO GIOVANNI MORALES GARCIA, es Miembro Activo de la Armada 
Nacional en Juanchaco Valle del Cauca; NICOLAS MORALES GARCIA labora para la empresa 
PetroSantander Colombia en Campo Payoa Sabana de Torres. 
 
En aras de continuar con el trámite del presente asunto y lograr la reconstrucción del perfil 
genético del presunto padre JAIME RAMIRO MORALES BULLA (Q.E.P.D), con sus hijos 
DANIELA MORALES GARCIA, NICOLAS MORALES GARCIA y RAMIRO GIOVANNY 
MORALES GARCIA, con la concurrencia de la señora ESPERANZA GARCIA (madre 
biológica de los demandados), del demandante ELVER RAMIRO HENAO MANTILLA y su 
señora madre HILDA HENAO MANTILLA; se dispone la toma de muestras de ADN la cual 
se realizará DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las 
09:00AM en el laboratorio de genética del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses ubicado en la Calle 45 No. 1-51 de Bucaramanga, lugar al cual acudirá el 
demandante ELVER RAMIRO HENAO MANTILLA y su señora madre HILDA HENAO 
MANTILLA.  
 
Con respecto a la demandada DANIELA MORALES GARCIA y la señora ESPERANZA 
GARCIA (madre biológica de los demandados), según lo informado que su domicilio 
corresponde al municipio de CHIA CUNDINAMARCA, se dispone oficiar al Instituto Nacional 
de Medicina Legal de Bogotá para la realización de la prueba, a la cual deben acudir el día 
y hora señalado en este auto. 
 
El demandado RAMIRO GIOVANNY MORALES GARCIA, atendiendo que su domicilio se 
encuentra ubicado en JUANCHACO VALLE DEL CAUCA, se dispone oficiar al Instituto Nacional 
de Medicina Legal de Buenaventura para la realización de la prueba, a la cual debe acudir 
el día y hora señalado en este auto. 
 
Finalmente, con respecto al demandado NICOLAS MORALES GARCIA, de quien se informa 
labora en CAMPO PAYOA -CAMPO PETROLERO ubicado en Sabana de Torres, se dispone 
oficiar al Instituto Nacional de Medicina Legal de Barrancabermeja para la realización de la 
prueba, a la cual debe acudir el día y hora señalado en este auto. 
 
Líbrese las comunicaciones a los correos electrónicos de las partes y del INMLCF de 
Bucaramanga: dssantander@medicinalegal.gov.co  
Dirección: Calle 45 # 1-51 Campohermoso –Bucaramanga- 
 
Bogotá: geneticabogota@medicinalegal.gov.co 
Dirección: Calle 7A No. 12A-51 Piso 2 –Bogotá- 
 
Buenaventura: ubbuenaventura@medicinalegal.gov.co  
Dirección: Av. Simón Bolívar No. 17-40 - Barrio El Jorge Diagonal Urgencias Hospital 
Luis Ablanquec de la Plata –Buenaventura- 
 
Barrancabermeja: ubbarrancabermeja@medicinalegal.gov.co 
Dirección: Avenida 52 N 8A Diagonal Cristo Petrolero –Barrancabermeja- 
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Por secretaria del Despacho compártase para consulta el expediente a los correos electrónicos 
de los apoderados de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
107 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria Juzgado 4º. De Familia  


